
 
Alerce, 09 de mayo de 2018 

CIRCULAR INFORMATIVA 

PROCEDIMIENTOS DE ACCIÓN EN CASO DE RIESGO NATURAL 

 
Estimados Padres y Apoderados: 

 

 Junto con saludarles, consideramos importante entregar a ustedes la siguiente información, para 

estar coordinados ante cualquier eventualidad que pudiese ocurrir en nuestra zona. 

 El día de ayer, la ONEMI declaró Alerta Temprana Preventiva para las comunas de Puerto Octay y 

Puerto Varas, por actividad del Volcán Osorno. Debido a esto y aun cuando nuestro establecimiento no se 

encuentra en una zona de riesgo, consideramos necesario tomar ciertos resguardos, que den tranquilidad a 

ustedes como familias para que sepan cómo procederemos en estos casos y qué responsabilidades 

asumiremos cada estamento del colegio (estudiantes, apoderados, personal del colegio). 

 

1. El colegio es un lugar seguro para sus hijos(as), por tanto, las clases se mantendrán normales hasta 

que una autoridad competente indique lo contrario. En el caso de los colegios particulares 

subvencionados, la orden de suspender clases proviene del Intendente Regional. 

2. Si durante la jornada de clases se produjera una erupción volcánica, se actuará de acuerdo a la 

información entregada por los organismos de emergencia locales.  

3. Si los organismos de emergencia no entregaran mayores indicaciones para nuestra comuna, 

considerando que por el emplazamiento del colegio no hubiese riesgo evidente, por organización 

interna asumiremos las siguientes medidas de seguridad: 

a. Ante un evento de erupción volcánica (V. Osorno), los estudiantes se mantendrán dentro de 

sus salas. 

b. Si algún apoderado(a) considera necesario retirar a su hijo(a), puede hacerlo siempre y cuando 

acuda al colegio PRESENCIALMENTE, ya sea el apoderado titular, suplente o tercer apoderado 

inscrito en la ficha de matrícula. Si no dispone de 3er apoderado, podrá venir a retirar a su 

pupilo una persona adulta que porte su cédula de identidad. 

c. Para efectos de agilizar el retiro de estudiantes, se abrirán todas las puertas del colegio y cada 

apoderado deberá en calma, dirigirse a la sala de su pupilo(a) y retirarlo con la profesora que 

esté en la sala en ese momento, firmando un registro que estará disponible en el libro de 

clases. Es muy importante que este procedimiento se realice con TRANQUILIDAD para brindar 

seguridad y EVITAR EL PÁNICO  de nuestros niños y jóvenes. Es muy importante recalcar este 

punto y conversar con sus hijos(as). Cualquier conducta acelerada y fuera de control, expondrá 

a riesgos a nuestros estudiantes, por esta razón debemos actuar de forma segura, 

considerando que es nuestra responsabilidad brindar protección y cuidado a todos nuestros 

alumnos. 

d. Por seguridad, en ningún caso se autorizará que los estudiantes de enseñanza media retiren a 

sus hermanos menores, pues tanto niños y jóvenes son nuestra responsabilidad y en caso de 

conmoción ciudadana deben ser acompañados por un adulto responsable. 

e. En el eventual caso  de sismos, se aplicará el protocolo del colegio, el que ya fue ensayado con 

todos los estudiantes y el personal, en simulacro realizado el mes de abril. Los simulacros se 

seguirán realizando periódicamente para potenciar las conductas preventivas y de 

autocuidado.  

f. Frente al retiro de estudiantes por situaciones de riesgo natural, el establecimiento se 

mantendrá abierto hasta el retiro del último estudiante que se encuentre en el colegio. 

g. Si la autoridad regional, cancelara las clases mientras los alumnos están en el colegio, los niños 

y jóvenes que se movilizan solos a sus hogares, se dejarán salir del colegio siempre y cuando 

las condiciones ambientales, de visibilidad y transporte lo permitan. En el caso de que las 

condiciones ambientales de visibilidad o transporte no sean las adecuadas (caída de ceniza, 

caos vial), esperarán a que sus apoderados vengan a retirarlos. 

h. En caso de emergencias, el teléfono del colegio debe estar libre para urgencias o para 

coordinación con otras entidades. Por favor, solicitamos NO llamar o hacerlo sólo en casos de 

fuerza mayor.  

 

Esperamos contar con la ayuda y colaboración de todos ustedes,  

 

 

JESSICA LOBOS FUENTES 

DIRECTORA 


